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Expediente: PAOT-2O1 9-3067€0T'1 203

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, .2 2 QCT 2019

La subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y de! ordenam.iento

Tenitorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lv' 15

BIS 4 fracciones I y x, zl, 27 tracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y

det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fiacciÓn l, y 96 prim91Étl{9^19 t'
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAor-2019-3067-

SOT-1203, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente ResoluciÓn considerando los

ANTECEDENTES

t4;;t

r.;,!'

Con fecha 25 dejulio de ZOlg, una persona que eq hpego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rándición de Cuánt'ás oe la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunciÓ ante esta lnstituciÓn presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil

ttrÁ"¡ón"riento y falta de cajones de estacionamiento) por las actividades de locales comerciales,

of¡"in""y maderéría en el inmueble ubicado en calle Sur69-Anúmero 101, colonia El Prado,Alcaldía

láapalapa; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2019.

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informÓ. a la

Dersona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciÓn Vl, 15 BIS 4, 25

i;;;;;";-i;-¡ii lv, v, vnt y tx y z5 eis de ta Ley orsánica de la Procuraduría Ambiental v del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglams¡fs. -----
L,
ÁNÁISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLTCABLES
::,
Én el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desanollo urbano (uso

5'";;ñit eitáoiec¡miento mercantit (funcionamiento y falta de cajones de estacionamiento), como lo

S" lá-r"V d" ó"rrrrollo Urbano, la Ley de Establecimientos Mercantiles, todas para la Ciudad de México

y el programa Delegacional de Desairollo Urbano, vigente para láapalapa por las actividades de locales

comerciales, oficinai y maderería en el prgQio ub§g.Sp.9n,calle Sur 69-A número 101, colonia El Prado'

.'.:
Én este sentido, de los hechos denunciados, las prueEas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

6 siguiente: ------------- --*-----J---
;

f.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercanti! (funcionamiento y

falta de caiones de estacionamiento)

Durante los dos primeros reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en calle Sur 69-A número 101, colonia El Prado, Alcaldía lztapalapa, se observó un

¡¡müeUle de tres niveles de altura, sin constatar evidencia de actividad alguna relacionada con locales

cOmerciales, oficinas y maderería ni obstrucción a la vía púbica.

Vedellín 202, f:iso 5, coloni¿ ?,:-lra Norte. alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 067C¡i' Ciudarr r:t¡ México
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Posteriormente, personal adscrito a esta SubprooutádUría 1l,eq6"a'cabo un nuevo reconocimiento de
hechos al interior del inmueble denunciado previa autorización'de la persona que atiende la diligencia,
encontrando que éste se encontraba en remodelación, que no existe materia prima, equipo ni

maquinaria de maderería u oficina, y si bien es cierto fueron habilitadas dos cortinas metálicas, también
lo es que al interior de estas se encontró el menaje de casa habitación cubiertos con plásticos;

concluy'endo que no se realizan actividades relacionadas con locales comerciales, oficinas y maderería.

De conformidad con el Programa Delegación de Desarrollo Urbano vigente en lztapalapa, publicado en

la Gaceta Oficial de la Ciudld de México el 02 de octubre de 2008, al inmueble en cuestión le aplica la

zonificación Hl3t4O (Habitacional, 3 niveles máximos de construcciÓn, 4Oo/o mínimo de área libre), uso

de suelo para comercio señalados en dicho programa y los servicios básicos se encuentran permitidos

en planta baja en un área de 40 m2 por lote, y el uso de suelo para maderería no se encuentra previsto.-

En este sentido, tomando en consideración que no se constataron los hechos denunciados consistente

en las actividades de locales comerciales, oficinas y rnaderería en el inmueble motivo de denuncia, se

solicitó a la persona denunciante proporcionará elementos y pruebas, lo anterior mediante oficio PAOT-

05-300/300-7838-2019, de fecha 27 de septiembre de 2019; sin que al momento de la emisión de la
presente Resolución dicha persona haya aportado !i9n3 elementos.

Sobre el particular, quien se ostentó como titular 6"i,¡¡rú"Ole motivo de denuncia, ofreciÓ como medio

de pruebá aviso presentado ante la Alcaldía lztapalapa" con base en el artículo 62 del Reglamento de

Coástrucciones para entonces Distrito Federal,, asirbérno Certificado único de ZonificaciÓn de Uso del

Suelo folio 6712$151ESRO18, donde el uso de sueloparacotrnercio señalados en el programa y los

servicios básicos se encuentran permitidos en planta baja en un área de 40 m2 por lote, y el uso de

suelo para maderería no se encuentra previsto. ------------'

Cabe señalar que el estudio de los hechos, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente

en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de.la Ley

orgánta de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85

fraóción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y .327 fracción ll y 403 del

Código de Érocedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡ÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en

calle Sur 6$A número 101, colonia El Prado, Alcaldía lztapalapa, se constató que al interior del

inmueble denunciado no se llevan a cabo actividades de locales comerciales, oficinas y
maderería, ni obstrucción a la vía pública, esto es así ya que se encuentra en remodelación, ni

obstrucción a la vía pública; respecto de lo que la persona denunciante no aportÓ elementos de

prueba para determinar la operaóión de las actividades antes descritas en el inmueble relacionado 
'

con los hechos denunciados, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27, tracciÓn

Vl de la Ley Orgánica de procuraduría Ambiental y del Órdenamiento Territorial de la Ciudad de

México por imposibilidad material,

Durante el curso de la investigación no se constataron los hechos denunciados consistentes en uso

de suelo para locales comerciales, oficinas y maderería ni obstrucción a la vía pública, y si bien es

cierto, al 
'erterior 

del inmueble se observaron dos cortinas metálicas, también lo es que al interior

únicamente se encontró el menaje de casa habitación cubiertos con plásticos.
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PRIM ERO.- Téngase por concluido el exPediente en

el artí culo 27 fracción Vl, de la LeY Orgánica de la P

'de la Ciudad de México'

SEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Ásí lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.-:---*--

Expediente: PAOT-2019-3067§OT'{ 
203

vtr'icili-:2O?, plsc 5, cura:tl;.: .':ri.: Ir;cllerjl:l¿,]l-¡.t r,lu¡L-lhtérnoc, C-,p. C6ii.r-, (.l,url¿.: :;¡: Méxicc.i2ñ5 ü7EC txt i33i1 o 1332i
Irác¡ina il clc 3

s71,(l

w

RESUELVE

!

I


